RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 005/06

Vistos:

El Recurso de Revisión de fecha 22 de diciembre de 2005 presentado por … contra la Resolución N° 075/05, su fecha 14 de diciembre de 2005, mediante la cual se declaró fundado el reclamo interpuesto por …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …;

Que la aseguradora, en síntesis, manifiesta: 1) que el Art. 6°, inc. “g” excluye de cobertura cuando el conductor carezca de licencia; 2) que la cláusula de ausencia de control en su inc. 1 ampara los siniestros no cubiertos por el “inc. g del Capítulo 2  cuando las infracciones hubieran sido cometidas por el personal de trabajadores brevetados que figuren en la planilla del asegurado, autorizados para la conducción de unidades de propiedad de la empresa.”; estando la cobertura, según el inc. 4, limitada en razón del desempeño de las funciones encomendadas a los trabajadores autorizados; 3) que se colige que dicha cláusula de ausencia de control deja sin efecto los supuestos primero y segundo del Art. 6, inc. g, dejando incólume el tercer supuesto de este último inciso, relativo a la exclusión cuando el conductor carezca de licencia; 4) que el conductor no contaba con licencia ni con autorización para conducir el vehículo; 5) que rechazó el siniestro por la exclusión contemplada en el citado tercer supuesto del inc. g del Art. 6; 5) que el primer Considerando de la resolución recurrida es contrario a verdad, pues de la simple lectura del Art. 1 de la cláusula de ausencia de control se nota que ésta opera cuando las infracciones han sido cometidas por trabajadores brevetados, que figuran en planilla y están autorizados; 6) que es falso lo que señala la Resolución, también, en su primer Considerando, cuando afirma que la citada cláusula “condiciona que los trabajadores sin licencia sean autorizados por su empresa para conducir vehículos”, pues ésta sólo opera con trabajadores brevetados;

Que la aseguradora añade que la Defensoría ha incurrido en los siguientes errores: que no es aplicable el Art. 1401 del Código Civil porque la cláusula de ausencia de control no adolece de duda, contradicción u oscuridad; que la Defensoría no ha aplicado el Art. 2°, inc. 14 de la Constitución ni el 1354° del Código Civil, por los que las partes pueden pactar libremente, quedando obligados a las relaciones jurídicas que se generan del contrato; y finalmente, que la Defensoría no ha aplicado el Art. 168 del Código Civil, por el que la labor interpretativa se centra en lo expresado en el contrato; ni tampoco el Art. 1361, por el que el contrato obliga en cuanto a lo expresado en él, y dicha expresión es el resultado de la voluntad común de las partes; y que por las razones expresadas solicitan revocar la resolución recurrida y declarar infundado el reclamo presentado por los asegurados;

Que los asegurados, también en síntesis, manifiestan que contrataron la cláusula de ausencia de control en los términos y condiciones que regían todo el contrato, sin que fuera necesario individualizar textualmente cada “supuesto”; 2) que su único propósito al contratar la citada cláusula era cubrir las exclusiones comprendidas en los literales “e” y “g” del Capítulo Exclusiones, así como lo establecido en el literal “a”  del Capítulo 2, Obligaciones del Asegurado; 3) que es evidente la contradicción entre lo establecido en la primera parte de la cláusula citada y lo establecido en su última parte; 4) que la razón fundamental de la cláusula de ausencia de control es extender la cobertura, entre otros, a las exclusiones del literal “g” del Art. 6° de las Condiciones Generales, sin que medie la necesidad de individualizar cada uno de sus “supuestos”; 5) que resulta por demás imprecisa la redacción de la cláusula de ausencia de control, toda vez que de ella se desprende que la cobertura se hace extensiva a lo establecido en el numeral “g”, para luego, supuestamente, limitar la cobertura a los dos primeros supuestos; 6) que la Ley N° 26702, Ley del Sistema Financiero y de Seguros,  en su Art. 326.- CONDICIONES Y CONTENIDO DE LAS POLIZAS, señala que el contenido de éstas debe ajustarse a las disposiciones legales que norman el contrato de seguro; que sus condiciones generales, particulares y especiales han de ser redactadas en lenguaje fácilmente comprensible; que los amparos básicos y las exclusiones deben figurar en caracteres destacados; 7) que lo expuesto debe ser concordado con lo establecido en el Código Civil según sus Arts. 168, Interpretación Objetiva, Art. 169 Interpretación Sistemática; Art. 170, Interpretación Integral y Art. 1401 Interpretación de las estipulaciones; y que teniendo en cuenta que los contratos de seguros contienen Cláusulas Generales de Contratación, redactadas previa y unilateralmente por la aseguradora, en forma general y abstracta, con el fin de fijar su contenido normativo, es de aplicación lo estipulado en el Art. 1401 del Código Civil, que señala expresamente que: “Las estipulaciones insertas en las cláusulas generales de contratación o en formularios redactados por una de las partes, se interpretan en caso de duda a favor de la otra”; 8) que existe reiterada jurisprudencia respecto de este tema, emitida tanto por el Poder Judicial así como por la propia Defensoría del Asegurado; que, finalmente, hacen referencia a la Resolución N° 059 de esta Defensoría, del 20 de octubre de 2005, y a la Resolución de Recurso de  Revisión N° 029, del 14 de diciembre de 2005; razones por las que solicitan confirmar la resolución materia del recurso de revisión;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que esta Defensoría sostiene que la cláusula de ausencia de control deja sin efecto el íntegro de la exclusión contenida en el acápite 5 del Art. 6°, y que no se puede colegir, de la lectura de tal cláusula, que ésta sólo deja sin efecto sus dos primeros párrafos; que si ésa fue la intención de la aseguradora, debió haberlo expresado de manera precisa e indubitable; que los textos de los contratos de seguros no son para que de ellos se colijan posiciones adversas al asegurado; que la aseguradora debiò especificar en el Art. 1 de la cláusula de ausencia de control, en caso de duda - si ésa fue su intención -  que sólo amparaba lo excluido en los dos primeros párrafos del acápite g del Art. 6°, Exclusiones; que la manifiesta contradicción en ese artículo, al mencionar que ampara los siniestros cuando el conductor carezca de licencia, condicionando la cobertura a que las infracciones hayan sido cometidas por el personal brevetado, obliga a interpretar tal cláusula a favor de quien no la redactó, en este caso el asegurado; 

Que la aseguradora no ha hecho oposición alguna al segundo Considerando de la Resolución recurrida, el que recuerda que - no obstante los extensos comentarios al Art. 1° de la cláusula de Ausencia de Control - el Art. 2° de la misma cláusula ampara las infracciones del personal que figure en planilla, sin que exista requisito alguno de que tal personal sea brevetado, lo cual refuerza aún más la tesis sostenida por esta Defensoría; que la mención que del Art. 4 de la tantas veces citada Cláusula de Ausencia de Control hace la aseguradora, el mismo que limita la cobertura al horario normal de trabajo y en razón del desempeño de las funciones encomendadas a los trabajadores autorizados, constituye otra más de las múltiples contradicciones que la citada cláusula tiene a lo largo de su texto;

Que la unánime doctrina publicada al respecto, las reiteradas resoluciones de esta Defensoría, las sentencias del Poder Judicial y, específicamente,  el Art. 1401 del Código Civil y el Art. 326 de la Ley N° 26702, Ley del Sistema Financiero y de Seguros determinan que la interpretación de un contrato mal o dudosamente redactado debe resolverse a favor del asegurado; que por lo tanto resulta innecesario pronunciarse sobre los diversos artículos de la Ley y de la Constitución a los que han hecho referencia ambas partes, ya que el hecho medular en el presente caso es la incorrecta redacción del contrato.

Resuelve:

 Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.









Lima, 18 de enero de 2006

